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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL OlA 31 DE MARZO DE 2016 

En VUianuevo de lo Sereno y en su Coso Comtstortol, siendo las once horas 
del dio rrelnto y uno de marzo dé dos m11 dledseis, en primora convocatorio, se 
teónen quienes o continuación .s~ expresan, miembros de lo Ju1\fO de Coble-rno 
local, ol ob~to de deliberar y do>ddlr sobre los asuntos incluido• en el orden del 
día do la corre1pondiente c:onvoc.alorio, efectuado en legal formo. 

ASISTENTES 

Sr. Pretidenh!: 
DON MIGUEl ÁNGEl GALLARDO MIRANDA 

Sras. y Sres. Tenientes de Alcolde: 
DOÑA CONSUELO LEÓN GONZÁlfZ 
DON JUAN CRUZ GONZÁLEZ 
DOÑA El VIRA MORAGA DIA.Z 
DON ARTURO GARdA CORIIAUZA 
DON PEORO PASCUAL NIETO 

Sr. Secretorio: 
DON BERNARDO GONZALO MATEO 

Sr Interventor; 
DON JESÚS SALVADOR PARRAGA PEREIRA 

Excusan su oslstencío l01 tenientes de olcolde don Lufs Solls Vlllo y doño 
Morio Jos6 loxono Cosco. 

Por lo presidencia so declc;ua abierta la sesion a los onee horot y clnc:o 
minuto,, estando presentes lo totalidad de los miembro' osis!·ente:r.. 

ORDEN DEl DIA 

ASUNTO PRIMERO DEl ORDEN DEl DIA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL BORRADOR DEl ACTA DE lA SESIÓN ANTERIOR.-
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S.. do cuento del borrador del oda ele lo sesión ordinario celebrado por la 
Junta do Gobierno Local el dio 16 de mano de 2016, preguntándose por la 
presidenda 'SI e~bte olguna objeción o oe1orocion ol mismo, y no eKI\1ittndo 
ninguno, e• aprobado por unanimidad. 

ASUNTO SEGUNDO OEl ORDEN DEL DÍA: DISPOSICIONES DE INTEW, 
ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES.-

2.1. Anuncio de 9 de mon:o de 2016, del Consorcio poro lo Gestión de 
Servicios Medioomblentale• de lo provincia de 8odajoz {PROMEDIO), relativo o lo 
oproboción definitiva de la o~nanzo reguladora del pre<10 poíblico pot lo 
prestación de deJe,rminodos servicios; publicado en el Boletin Onclal de la Provincia 
n• 5 1, da 16 de marta. 

2.2. Resolución de 8 de marzo de 2016, de lo Secretaria General de 
Po ltico T errltoriol y Aelminlslración Local, por la que se amplían los /1ororlo• d~ 
· rre ""los esfoblecimlonlos públkos de lo Comcmidod Aulooomo de Extremoduro en 

Santo; publicado en el Diario Oficial de Extrernaduro n" 52, de 16 de 

2.3. Resolución de 16 do marzo de 201 ó, de lo Dirección General del 
Patrimonio del Ettodo, por /o que se publico lo Recomendoc1ón de lo Junto 
Conwii1YO M C01ttm#oOó.n Admrnrstrotivo, sobre el efecto drrfJdO eJe los t'ltJevos 
Directivos comuniforia• en mohma de controfoc¡ón pliblico¡ publicado en el Bole<in 
Oficial dof Estado n• 66, de 17 d11 marzo. 

2.4. Orden de 2 de marzo de 2016, de lo Conse1eria do Medio Ambtenle y 
Rurol, Pohlkas Agrarios y Territorio de lo Junto de Extremaduro, por lo que se 
convocan ayudas o Entidades Localet poro obnos del Acuerdo para el Empleo y lo 
Protección Sódo/ Agrarios (AEPSA); publicado en el Diario Oficial ele Extremodura 
n' 53, de 17 de mono. 

2.5. Orden do 8 de mor>o de 2016, de la Conseleria de Sanidad y Políticos 
Sedales de lo Junto de Extremoduro, por lo que ~ oprCH>ba lo convocolor~o 
corre.pondienfe al seg!Hido trimestre natura/ de 2016 poro ~fo<ión ck solit~tudes 
de lo Rento Bósioa Exlr~meña da Inserción, al amparo de la Ley 9/2014, do 1 de 
oc1ubre, por lo que "' regula lo Rento 66slca Extreme~a de lns"'clon; publicado en 
el Diorlo Oficial de htremoduro n• 54, de 18 de marzo. 

Aoo J...-uo dto: Gob411'10 LMgl JI 0).2016 
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7.6. Resolución de 23 de octubre de 2015, de lo Conse¡erlo de Sonidod y 
Pollllco• Sociales de lo Junto d., Extremoduro, pe< lo que je do pub/Jddod o los 
subvencioiMu conceá'rdw ck>tmodas o lo contraf<xí&o de IY'obo;adort!s soaole• para 
,.forzar loJ Servicios Soooles de Base en lo gestion de lo R"nlo 8ósico E"""'~ de 
lnsf!rción; publlcodo en el Diario Oficial de Ex1remoduro n• 54, de 18 de marzo. 

2.7. Anuncio de 3 de marzo de 2016, dol Servicio Exlremeiio Público d" 
Empleo (SEXPE), por el que se do publlcidod o los wbvMaones conc«<idos o 
entidodcs promoloras del Programa <k Formooon Profesional Dvol @prendrre•l 
m&clionfe accioM.s en olternancio de formodón y cmpleoJ en o/ ámbito do Jo 
Comunidod Autónomo d• btremoduro, durante el e;ercioo 20 15¡ publicado en el 
Diario Oficial de Exfremoduro n• 54, de 18 de mono. 

2.8. Anuncio de 16 de marzo do 2016, del Oreonismo Aulonomo Provincial 
de Recoudoclóo, relolivo o la cobranza y expotición público do padrones do losas 
y afros rrlburos (lasos de lo Estación de Autobuses y del Mercado de Aboslos de 
~llonuevo de lo S."'"" rorrespondienleJ ol-s <k lebN>ro de 2016); publicado en 
1 8olerin Oficial de lo Provincia n• 53, de 1 8 de marzo. 

2.9. Anuncio de 1 8 de m a n.o de 2016, do lo Oipvrocl6n Provincial de 
Bodo¡oz, relorívo o las bases por los que se regvlo lo Cl'eaCión y ¡;¡estíO<! <k un fondo 
fulotteiero e.droordinono <k anticipos rt!mtegrob/es a entidades lo<Oies de lo provmoo 
de 8oclojoz; publicado "" el Bol<>rin Ofldol de lo Provincia n• 53, do 18 d,. marzo. 

2.10. ley 2/ 2016, de 17 d., marzo, de modil1cOCJón de lo Ley 6/ 20/5, de 
2A de marzo, Agrario <k ÚIY'emoduro, y de dero¡;¡oción poraol y modificación de lo 
Ley 4/ 20 1 O, de 28 <k abril, de Oeoominooo,., de Orrgon e lndicocrones 
GI!Ogrófrcos de Calidad Agroolimentorio d,. Ex/remadura; publícoda en el Diario 
Oficial d<! hrremaduro n' SS, de 21 do morto. 

2.11. Decreto 34 '2016, de 1 S de mono, por el que '" aprueba el 
Roglomento por el qve S4t regulo el e;ercicio de lo co.ro, la plondfcodón )' ordf!noc;on 
crnogófico; publicado en ol Diario Oficial de Extremodura n• 55, de 21 de marzo. 

2.12. Decreto 38/ 2016, de 15 de marzo, por el que,. modilrca el D.crelo 
157/ 2001, de 9 de octubre, por el que se reg>Jia la Comisión llegionol de Vivrondo; 
publicado en el Diario Oficial de Extremoduro n• SS, de 21 de marzo. 

.,... l 
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2.13. Real Decrero 105/ 201ó, de 18 de mon:o, por el que &e opruebo lo 
olerlo d• •mp/eo pvbl1co poro <ti oño 20 1 6; publico do "" el Boletín Oflclol d"f 
E11odo n• 70, de 22 de ¡nono. 

2.1 4. Orden HAP/ 365/ 2016, de 17 de mor2o, po< lo que"' aprueban los 
modelos de dedaroc.on del lmpwslo sobro lo Rento de los Pononor l'iricor y del 
lmpoesfo sobre el Potrimonto1 o¡orclcro 20, 5, se detcrmmon el lugar~ formo y plazo¡ 
de preJenlodó.n de los mrsmoJ, 1e eslobleam lo~ protedimie,tos de obtendón, 
modificación, conlirmoción y presentación del borrador de declaración d<tl lmpwno 
sobre lo Rento de los P~rsonos fisicos, se c:krerrnif)Qn los condiciones. pet"HYY/es y ~1 
proced;mit!nlo poro lo pr~ntoci6n de ambos por medios telemáticos. o te-lel6t1itos y 
so modilico otro normativo lribulo,o; publicado en el Boletín Oficial del Estado n• 
70, de 22 di! mon:o. 

2.15. Resolución de 11 di! mor1o de 2016, de lo Pre>idenclo, por lo qu" se 
hocen públicos los miembros intogronles d" la Junio Eledorol de fxlremoduro; 

ficodo en el Diario Ofióol de Extremoduro n• 56, de 22 de marzo. 

2 . 1 6 . Resolución de 28 de enero do 2016, de lo Consejorio d .. Economlo e 
tr\fro<>structuros de la Jvnro de f><rremodvro, por lo <¡ue se oprvebo ol calendario de 
octividode$ loriole< comerciales ofi<ioles de lo Comumdod Alllónomo de fxlremoduro 
paro el oño 2016; publicado en el Dlorlo Oficial de Exrremadvro n 57, de 23 de 
marzo. 

2.17 Orden de 1 S de mor2o de 2016, de lo Consejerio de Educocion y 
Empleo de lo Junto de f¡ctremoduro, por fa <¡ue •• convocan ayudas poro lo 
r..alizo<ión de pro¡¡romos de opr•ndlzoje o lo largo do /¡z ••do en ID Comvmdod 
Autónomo do Extromaduro, durante o/ cur<o 2016/ 20 f 7: publicado en ol Diorio 
Oflcial de Extremoduro n• 58, de 28 de marzo. 

2. 18. Orden de 9 de marzo d~t 2016, de lo Conseforlo de Educación y 
Empleo de lo Junto do Extremodvra, por lo que Je convocan los Premros E;cfr'omeño.s 

del Deporte en su edición de 20 1 5; publicado en el Diario Oflclol de E><tremoduro 
n 59, de 29 de mano. 

ASUNTO TERCERO OEL ORDEN DEL OlA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DElEGADAS POR LA ALCALO(A .• 
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3.1. Alllo n• 14/2016, d" 15 de lebrero, del Juzgado de lo Contencioso· 
Administrativo n• 2 de Mirlda -qut' tiene corcích" de lirn~·, por el que .'S& acuerdo 
declarar lo caducidad dol recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
FronciKo Je~Vs, dOC'\ Jose luh y doña Moría Luisa Cvevo1 Gil, coolra el acuerdo del 
Pleno do 30 de ¡unlo de 2014, por el que "' filó como iu•lipredo o reintegrar a la 
Admlnluroción munldpol la cantidad de 184.707,31 eurc», por lo reversión de los 
terrenos siTUados en el enclave 5·0, .. Romon y Co¡ol'•, siendo demandados el 
Ayuntamiento de Villonut>vo de la Ser.,na y la entldod mt>rcan1a UNIPROVIEX, S.L 
(cao Impugnado objeto del proct>dlnuenlo ordlnorlo 254/20 14); osf como tombl.;n 
lo caducidad del recurso contenc:loso-odmintstrativo interptHHto por &os miSl'flOS 
actores contra lo desestfmodon, por siltt:ncio adm1nistrotivo~ de-l recurw d~ 
reposición lnterpue"o el 6 de abril de 2015 contra el oc;verdo d10l Pleno de 30 de 
enero de 201 5, por el que se dedorobo caduco do el deredlo de reversión que los 
hermanos Cuevas Gll o11enrobon sobre el c.irodo endo•e 5-D (oaa impugnado 
obiefo del procedimiento ordinario 1 46/2015). 

3.2. Vista lo reclamación de ""ponsobilidad porrlmoniol de lo 
Ad.minittrodón presentado por Mario de los Ángetes Gulsodo Póroz, con domicilio 

n esro ciudad, en calle Clovl!i, n• 33, 2" 8, y DNI 09187076W, con entrado en el 
Regilfro Munldpal el dio 22 de octubre de 2015 (n• 9.467); paro que se le 
loldemnlce como consecvendo d" los daños sufridos el dta 1 O de ¡unio onlerior por 
su .hijo menor de edad María Ramal Guisado, cuondo, en uniOn de otros menores, 
occedló a uno olconforilla de los e•lttentes en el Porque Cruz del Río, cuyo topo 
!e eoconrrobo desplcnada de os;u punto de oncJojo; ~gUn manlfestaciOn de Jo 
tedomonte. 

Visto lo propuesto de r&JOiuclón que elevo con fecha 17 de marzo de 2016 
el inslruclor d"l pnocedimlenro, y 

CONSIDERANDO: Que el orrlculo 9.3 do lo Constirución osrablece qu" .. .., 
garantizo la ruponsabilidad y lo Interdicción de lo orbttnorit>dad de los poderes 
pjb/ico•", mientras '1"'" en el artículo 1 06.2 del rexto constilucional se prescribe que 
1o• porlrcvlore•, en lo• lórminos estableados por lo ley, lendrón derecho o "" 
indemnizados por tod{l le&J'6n que sufran en cualquiera dtt sus b1enos '( derechos, salvo 
en los cosos do lveno mayor JÍempre que la l•vón RO con.wct.~~noo del 
hmcionom~nto de los .serviCJOJ pVbf1cos • 

,óglno S 
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CONSIDERANDO, Ove la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Regimen 
Jundic;o de los Admlnirtroclooes Públicos y del Praa.dlmleruo Admlnlstrallvo Comün, 
desarrolla en su Tirulo X •Orllculos ¡ 39 a 1 46· loo previsiones sobre 
responsabilidad patrimonial de lo Adminhtrodón que se contienen en el texto 
CO<oslifvc:ionol, siendo Iomb o en de aplicación el Real Docrelo 4291 1993, d" 26 
de mor'%0, por el queJe apruebo el Reglomanto de los procedimientos en materia 
de responsabilidad patdrno.niol; y que esto normativo estatal rowfto de oplicodón 
o lo Comunidad Autónomo de Extremaduro d" acuerdo con lo dispvesto en loo 
articulas 133 o 135 de lo Ley l / 2002, de 28 de febrera, del Goblomo y 
Admlnllfroción de lo Comunidad Aulónoma. 

CONSIDERANDO: Que nuesfro oirtema de ro>5ponsabilldad potrimoolal, tal 
como enó configurado en los preceptos constllucionahn y legafct. clrodos, presento 
las sigulemes notos corotterbti~s: 

a) Se trola de un sistema unifario d" Derecho Adminlstrallvo c:¡u.. "' aplico o 
odas los Admlnltrraciono• Público• aln excepclón y que pralege por lg.,ol o lodos 

los suJetos privodOt, garontlzondole.s un tratamiento parrlmoniol común ante dkhru 
d.minitlradones. 

b) El principio constllucional de la "tf>fponsobll/dcd patrimonial por el 
funcionamiento de lo1 serv•cios pvb/•cosOj tiene un okonce general, comprendiendo 
lodo tipo de acruaclon&s extroeonrroctvales de lo Administrodón, ya seon 
"onnorivas, juddlcos o molerioles, y ya se trot~ do simplt!s lnoctivldadas u 
omlsione~ 

e) La '"'ponsobilldad po!rlmoniol de lo Administración "' dirocto, esta es, los 
particulares tionou derecho a ser rélarcid01 directamente por lo Admlnistrac1ón, sin 
necesidad de r•damor ni de Identificar de fOfma previo o lo autoridad, 
funcionario, agonle o empleado publico cvyo cond..cla culpable hubl"'" tldo la 
causante del dalio; y esta gorontio patrimonial dir!!cto cubre, por tanto, r¡o sólo los 
daños Jmpuroblet o conductos concretos de los agente-.s públicos, sino, o3lmlsmo, Jos 
cau.1odos por el funcionamiento lmperwnol o ononimo de 1o organlzod6n o de los 
servidos odmlnistrotfvos. 

d) Estamos en pt....,ncla de una re.poosabilldad objetivo o por el resultado, 
tesis sustentada por t!l Tribunal Supremo en numetosos pronundomienros. El Conséjo 
de fslado, en su dlc1amer1 3306/ 1999, seiioló, rombion, que la responsabilidad 

Á(:lo JUI"•O do Gob>eiTIO Loc:nl J l -UJ-1016 
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potrlmonlol de lo Admlnluroclon "es cm •n#ilolo •ndemmzotorio de nolvrolero 
e.Jtrittomente objetivo, d• dortde m d«kce que puede concurrir, en .su caso, con 
indepe<!dencio y obJtnocción de qur no uirlo culpa o octuoción •nodecuaclo par parto 
de lo Adm~nislración. Por olio, no se tralo de •oloror lo d•l•gencio o IN!gl•gencio de los 
Wto..TYicios odminiñrot,vos, smo de opreOar ob¡etrvorrwHtte lo •xistMcia de 1.m dono 
a...-to )' real cuyo couJO pu«;lo atribuirse cJ funcionomre-nto del .sNVrcio pübl1co'" 

CONSIDERANDO Que los elementos que deben concu~rir en coda supuMio 
concreto en que "' solicito lo responsabilídad patrimonial de lo Admini5lrodon 
poro que lo mismo "' puodo hacer reolmente efectivo son los siguientes: 

o) El funcionamiento normal o anormal df! los t.érvicios púbftcos. El artiCUlo 1 39 
de lo Ley 30/1992 reproduce, bosicomente, el texto del ort1culo l 06.2 de lo 
Constitución. añadiendo estos dos precisiones: que lo lndemnizoción o que los 
portlculores tiene-n derecho corre a cargo de la• Adminlsrradones Públic.a.s 

n~:spondientM, y que el fundonomienro de ~ servicios pUblico¡ qve genero lo 
pvtodón de daños o lo Adminbrrad6fl puede ser normal o anormal, 

nglobóndoose en este ülrlmo1 tal c.omo ha pue..sro de reUeve la doc:trino1 tonto el 
m 1 fundonomlento del servicio público +t!;ecución do oruerdoJ Uego/es,1 o 
fc.mcionomitJnto irregular por impttricio, error, ncgllgouclcr o dolo· como lo omhlón de 
UIIO octivldod ordenodo o ol rolroso en el obro~¡ hoblondose definido el concepto 
Ve servicio público como lodo octuoclón, gestión o actividad propio de lo funclór1 
odmlnlsrrotivo, ejercldo, Incluso, con lo poslvldod u omisión de lo Adminlstroclon 
wondo tiene el deber concreto de obrar o comportarse de modo de.terminodo. 
Únicom~te se exduyen del funcionamiento normal ·y, por fanto, de kl ;mpu~ac:ión o 
lo Admin;droción· ~ supuestos de fverza mayor, en decir, los daños causados por 
hechos lrresistibl&s y extroños o oj"nos por completo o lo oclivldod odmmistrotivo o 
ol funcionamiento de los servk.los pUblicas. 

b) El nexo cou&ol. Entre lo octuoción odmlnlstrotlvo y el doño ocosionodo o 
producido llene que existir, obllgoloriomentt>, uno reloclón do causalidad, es1o es, 
\Jno eonext6n de causa o orec:to. Es:te nece.sorio e lmpreldndlble nexo cousol ho de 
ser, por lo general, directo, lnmedloto y exdusivo, lo que so rendré que opreclor 
de formo c:osuistico. debiendo renene presente, sin embargo, que a ..;eces lo 
relaciOn de causolídod puede oporec.e-r bofo formes mediatos, indirectos o 
concurreore1. 

~to hmht dfl Gnhl!!f!IO !.ocatli·Ol·,016 
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e) Lo /elión indemmzohh>. De owerdo con el articulo 141.1 de lo ley 30/ 
1992, "1ólo .seron •ndemn;zoble.s los le-s1orte.s produddos. ol porticvlor fYO"'enieniH dn 
doñas que éste no terlgg et clebt:!r iurld1co de ¡oporlor de ocuordo con la l~y". 

d) Los ..tomentos do/ doño: efec1rvo, avaluoble e rndividualllodo. A renor del 
artículo 139.2 de la Ley 30/1992, el daño alegado ·que ha de s..- ocredita()o 
mediont• una pruebo .suficiente, to cual peso, de acuerdo con los vieios oforicmos 
•neatl.sikls pt'obandi ;ncumblt ei qu1 ogif" y "onvs probondi incumbil odori .. f y 
conforme o /as reglar t~enera/es do lo cargo do lo pruebo del articulo 217 do la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sobre el solfcltonle-, ha de ser, en cualquier coso, "efectivo. 
evaluobl• económiC'Omenht e individuolizodo con reloa01t o W)C persono o grupo de 

• personot 

CONSIDERANDO Que, enrodo cal<>, debe abordarse el exornen punrual y 
porlicular de cada periclón concrera de re1pansabilldad parrimonial de la 
Admird.sftodOn, onoli'tondo los drcunslondos específicos y pe<:Uliores de los mismos 
hos1o llegar a determinar si en ellas c.oncvtren, o no, todos Jos tequtsltos. ox fgibles, 
en particular el nexo causal, poro poder declarar Jal responsabilidad, pues de 
ondtorse todo.s tos anterk>re.s r&.qulsitos wrge lo obligociOn de reparodon que 

de je a la victima Inde mne del doña, pue s la lndemnlzaclon por esre lllllla jurldlca 
ebe cubrir los donas y perjuicio• hasta conseguir la reparación lnlegral de 

CONSIDERANDO: Oue, como se Indica en lo propuello de resolución 
formulada par el lnsrruclor del procedlmlenlo, respecto a lo relación de causalidad 
y demó1 "'lmnentos básicas para aJrlbulr al Ayuntamlenlo la re•ponsabilrdad por 
los daños reclamados, en el informe del 1écnko munlclpcl se pone de monifies:fo 
que /o tono se cmc:ontrabo cw torreclcJ cond1dorJes para su u.so y po&o de peatones, 
añadiendo que de lo docurn.,nlm:ión Fotográfica aporlooa .., deducen las rrnporlcmies 
dimenstanes de lo re¡illo y el conlicárable peso do lo mismo. asi como qua ¡wda haber 
sido mampulodo por penonas sin cumplir los condicione• de set~widoo exit~lbles. 

CONSIDERANDO: Que, al margen de lo onferlor, se moniflesJa par la 
redomante, en 1intesis, que lo.s niños Htaban jugondo ollado de t~no olc:antorilla que 
.se encontraba con la topo clasplazadcJ, que dcdden entro t·odos occoder al mtorior de 
lo olcantorrfla accionando /a topo poro <0!1"1 un ob¡eto que se les hobia corda dentro. 
y que ., /o topo lwbiese Qsfodo onclodo y enca¡ado no hubiera podrdo ser levantado 
por el/as, lo cuol supone al enrender del lntlructar del procedl~nlento una actuación 
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de los menores -también de la hija de lo redamonte- que Interfiere de formo 
determinante on lo relación de causalidad, pues al margen do cualquier otro 
consideración es claro que no deberion haber levanrado la lapa en cuestión, ni 
manipularlo de mane-ro alguno; y m6s si tenro un peso y dimellSionO! importantes. 

CONSIDERANDO· Que no obran en "1 e•pod1ent" olras pi'IJ<!bo• que 
Induzcan a esrablerer lo rctponsobllldod de lo Admlninradon en este caso. 

Visto• los artículos 1 39 y •igu1entes de lo ley 30 1992, de 26 de 
noviembre, do Régimen Jurídico do los Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Comlin, o al como el Real Decreto 429/1993, de 26 
do marzo, por el qu" W! opruebo el Reglamento de los procedimientos de los 
Admfnbtraclonos Publicas en materia de responsabilidad patrimonial. 

CONSIDERANDO: Que el articulo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico do los Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Admlnblrarivo Comün, dispone que .. lo aceptación de informes y 
didótrN!fitU ~itó de mohvoc.ión o lo reto/ución si so incorporen ol ledo de lo 

• mno . 

RESUL TANDCh Qu., e11e AYIJnlamlenlo tiene conc.ertoda un s.,gyro de 
responsabilidad civil con la compañia FIACT, Mutuo de Seguros y ReaJegYros o 
Primo fijo. 

Tomando en can.lderad6n los citado• antecedentes, lo Junto de Gobierno 
Local, en e]arcldo de los atribuclone• que tiene d&legadas por la Alcaldía 
mediante rMOiucion de fecho 4 de Julio de 2015, publicado on el Boletln Oficial 
de la Provincia n• 128, de 8 de julio siguiente, por unanimidad de los preW!ntes, 
ACUERDA: 

Primero. Dosestlmor lo reclamación de responsabilidad patrimonial de lo 
Adminisrro6on presentado por doña Mor•o de los Ángeles Gui10do Pérel.. 

5egyn!fq. Dar rraslodo del prc!lenle ocu~>rdo o lo Interesado, o la compañia 
FIACT, Mutuo de Seguro1 y Reose<;¡yroa o Primo Flfo, o los Cancejallos d.,logodas 
de Haciendo. Urbonhmo y Policlo local, y o los Servicios de Urbanismo, Pollcia 
local y Asesoroo Jurídico, a lo• oportunos eft!dos. 
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3.3. Vi<to el exp<>diente de conrrorotfón incoado poro la enajenación del 
rodillo vibrante autopropulsado marco lebrero, modelo Rohlle 1 20, con numero de 
bastidor N-325, declarado como bien no utilltoble por resoluclon de la Atcoldio de 
fecho 7 de morzo de 20 14: y 

RESULTANDO: Que previo lo tramitoción correspondiente, por lo Junto de 
Goblemo local, en sesión ordinaria cel~>brodo el dio 25 de enero de 2016, se 
aprobó e l expedll!'nte de contrototfón poro lo enolenocion, mediante 
procedimiento abierto, del rodillo vlbronre autoprooul>odo morco Lebrero, modelo 
Rahile 120, coo nümero de bastidor N-325, dedocodo como bien no utmzoble po< 

rewluciOn de la Akoldla do lecha 7 de marzo de 2014: se a probo el pliego de 
dóu-svfoJ odminlstr-ativot paniculares, donde Mt fnduyen lot poCIO$ y condicione-s 
deflnldore• de las derechos y obligodones de los portes del contrato y los demos 
m<mciones requeridos por e l ll<>ol Decreto Legislativo 3/2011, do 1~ de 
noviembre, por el que se apruebo el t&xto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, y sus normas d10 d•uorrollo: y "' dispuso lo aptOrturo del 
procedimiento de adjudicación, hab;.;nd<><e anunciado lo llcrtacion correspondiente 
en el 8oletln Oficial d" lo Provincia n 20, de 1 de febrero, y en el perfil de 
con1rotanre del órgano de contratación. 

W
/ RESULTANDO, Que ho l!anscurrlcfo el plazo otorgado pa1·o lo presentoclon 

of-ertas sin que se: haya presentado ninguna. 

"1 
J / Visto lo propuesto formulado por el Servic1o de Controtoción él dro 24 de 
../ febrero de 2016. 

Tomando en consld.,raclón los citados antecedente<, de conformidad con lo 
establecido en lo disposición adiciono! segunda del Real Decreto legislativo 
3/201 1, de 1 ~ de novi~mbre, por el que se apruebo el t<>xto refundido de lo ley 
de Contratos del Sedor Publiao; la Junta de Gobierno Loco!, en eterdcio de los 
otribuclonos que tiene delegadas por lo Alcaldlo mediante rttSOiución de fecha 4 
de julio di! 201 5, publicado en el Bol~rln Oficial de lo Provincia n• 128, de 8 de 
julio siguiente, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 

Primero. Declarar des1erto la lkitodOn convocado poro Jo enaJenación, 
mediante prcxedimiento abierto, del rodillo vibrante outopropt.~lsodo morco 
lebrero, modelo Rohlle 120, con núméro de bonidor N-325, declarado como bien 

P(UJI"' 10 
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no utlllxoble por reS<>Iución de lo Alcoldia de fecho 7 de mar:ta de 2014; onte lo 
ousf.tncio de llcirodore.s. 

SeguncfQ. Pubr.car otl pre¡ent" acuerdo en el perfil de conlrotonte del ór;ono 
de coniTOtCKión, y dor 1ro1lodo del mi¡mo o lot Concejalía• delegados d" 
Haciendo y Agrlcuhuro, y a los Servidos de Agricuhura, Controroción, Intervención 
y Tosorerfa; o lo• efectos oportunos. 

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL D(A: ASUNTOS EN MATERI.t. DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR EL PLENO.· 

No "' produjeron. 

DiliGENCIA Se exliend" poro hacer cons!or en exlrocto lo relodón de lo¡ 
acuerdos adoptados en lo se.ion ordinaria celebrado por lo Junto ele Gobierno 

\ 

Local el dio 3 1 de marzo de 2016: 

1 A¡:wobo<>on del botroóor del <><10 do lo "'~on onl<.-io col.lorado - lo liK'Io do 
- eo¡,¡.,.no loco/ ol dio 16 do mono de 2016. 

/ 3. ÁJU'tttos en tnater;o de compet~nciCJ$ delegadas por la Alr:oldto, 

3.2. R•rponsobilidod polnmoniol <k la Adm•,.Jfroc>O<t. llfloSI;,ooon de lo 
r klmoóón do responsobil.dod potrlmon4ol de lo Admlnblrodon presentado por doño 
Mario de los Ál'tQf!IIM Gubodo P6ra.'l, <On entrado en o1 Registro Mun•cipal el dlo 22 de 
octubre do 201 S {n° 9A67h poro que s• le lndemnlco como comcc.uenc:lo d-e lot daños 
sufrido! eJ d1o 1 O de junio anterior por w hilo menor de edad Maria Ramal Guisado, 
(UO")do, en union de- otro¡ menores, occedló o uw olcorttornfo cfto to1 exlstrnle en el 
Porque Ctu't. d•l ~io, cuyo topa ~e enconnoba deiploz.ada deo su pt11fO de onda Jo. 

3.3. Bie,.s. Oedoroclón como desierto de lo lic:itoc;ion convocado paro lo 
enolenodón, medloflte. proc.edlmltmto abierto, del 1odlllo vibrante autopropulsado morco 
Lebrero, mo.delo R:ohllc: 120., COf\ nUmero de ba11idof' N .. J2S, dedorodo como bien no 
utilit.oble po' resotuciOrt de lo Alcald•o de fecho 7 de mano de 201-4. 

Y no hoblendo rnós asuntos que rroror, se levanto lo sesión por Jo 
presidencia siendo las once hora1 y treinta rnfnuto1 del dio consignado en el 
encabezamiento, extend•endose a conhnuoáóo la presente OCio, en lo que- e-n 
cumplimiento del principio de igualdad entre hombre• y mujere1 se ha utlli>.odo el 

Aoo ~o oe Qobl.e..., loco~ l t -Ol-2016 
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género gramoll<al moocullno con el fin de d i¡¡nor a todos los Individuos, sin 
distinción de •exao; quedando pondlenre de opro~ eJón hasra lo próxima "''Ion que 
•e celebre; de rodo Jo cual e~ ~¡o doy fe. 

V" S 
El AlCAI.D J 


